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Selior 
Atilio A. Guzl'lár. 
rresidente de lb. 
Oü lü·< 1 .1tC! ü .. -

Señor fresidente. 

Santo Domingo éle Gu.zm.6.n,D.N., 
22 de mayo de 1975.-

:éernández, 
e , T,• t ' wnnra o.o .v1;•u ,,.uc s., 

AJ. robe.no ¡.ic.,r el ~ew:. · o en sesión de e.stt!l. 
rrisn;a feob.a, r 1 &CPTT'P '.'f!!f1itir a. ,1stcd ; arn les f:i.l es ccms 
tituciona1€ls cj anexe p.ioyecto c•c r.ey 1,,oJ:- medio uel cual' 
ne 1-1·ohibe la r...ata.l'l.za, eJ. aacx ificio y el nroceswa.iento, 
en cualquier forma, con f1nee d..el conLJumo humru.10, de o.ni 
.mi?...1-."<a qao r.o constituyan has te. la íec1.:la lu diota del PUA 
blo dcninicano. 

11Btc rroyectc dt. l,éy se- 01:·igi1 ó n.tttliéiJlte 
moción presentada nor el Dr. Victor hmilio AJ.monte J:imé
nez, üer:tadc.r- l or lu I-Tovincia. c1.e í v.erto 1-"J.a ta y i'ué e.:-pr.2, 
b&da por la mayor:í A F enPto:r.ia.l. 

ad.-

~uy ltentamente le salud~, 

.Au:r•iano .A\• uribe 8ilva, 
:i=reaide:ote del Senado.--

...: ...... 
..,, SC'-JAl>O 

R I' ~ . .IC 1\. ÜC'\411~1,. \i'-A. 



.. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

,,. 
, ' ~ENADO 

R[l'LI", 1, \[',)•,Ué;IC"--...;\ 

CONSIDERANDOt Que es necesario legislar a fin de que no se exp~n 
dan al rfblico _productos que no son de la dieta trndioion.al de loB <1.2, 
minicanos; 

CONfID,~RANDO: Q.ue es nr1cesario que se dictan penalidades para las 
personas quo ini'rin.jan las norma.a cntablecidas en la presente legiPJla
ción; 

IIA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. 'lro.- Se prohibe la matanza, el sacrificio y el procesa.mien
to, can cualquier forma, con fines del consumo humano, a.e animales que 
no conntituyan hasta la fecha la dieta del pueblo d.ominicano y especia! 
mente equinos, asnos, sushibridos, como acémilas, muloa, etc., dicha -
prohibición alcanza ol e~-pendio, venta o donaci6n de cualquiera de las 
partea de los animales antes referidos; 

A:RT. 2.- Se prohibo realizar cualquier proceso de transformaei6n 
de las partes o víceras de los animales mencionados en la presenteLey, 
en los mataderos públi.eos o privados o en cualquier otro sitio que se 
destine al sa.cn.•ificio c.i.e éi.Ilimales; 

.ART. 3.- Los embutidos, carnes ahumadas, tcsajos, o cualguier 0-

1 tra forma de IJref:ents.ci6n ce carnes y sus derivados que se vendan en -
la .República Dominicena o se e:r;:;_peildan en cualquier forma, debaré.n ~ener 
como base exclusivrunente carner o partes de bovinos, ca:prtnos, ovinos, 
cerdos y aves; el Secretario ae Estndo de Salud Pública y AEistencia -
Social deterruir~ar~á el porcent&je máximo de aglutinantes, u otro tipo -
de mate1.~ia que se use en el proceso industrial de las ce.rnes y embuti
dos; 

ART. 4.- Se prohibe el transporte con fi.nes de sacrificio y sub
Sifu'11Íente consumo sea para personas o para animales, de eus.lquier esp.! 
cíe animal que se describa en el artículo 1r.o.; 

ART. 5.- Se prohibe el sacrificio de bovinos, caprinos, ovinos, -
cerdos y aves que por sus condiciones físicas o estado de salud no meen 
recomendables para el consumo humano; se prohibe también el ex:pendio -

, de los prcductos terminados como resultado del sacrificio, matanza de 
los animales que fieuran descritos en el Art. 1; la Secretar-fa de Eeta -do de Industria y Comercio en cooperaci6n con la Secretaria de Estado 
de Salud l?Ública y Asisten.oia Social, con.feccionai.·'- u.na lista de loe -
animales que son aptos para el consumo hume.no y que est6n dentro de -
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley ¡ or l!.t dio del cual se prohíbe la 
matanza, el s crificio y el procesamiento~ en ~ 

ASUNTO: eualqui .r .forma, ccn t·nes del consumo humano, PAG· ~ 
de Bllimaleo que no consti tuym hao·ta lu techa 
la dieta del pueblo dominicano. 

I' B l\.rJC1M >,1¡1 \f'. 

los bóbitos alinenticios del Pueblo Dominicano; d ntro de un plazo de -
10 <lías, a partir de l.a publicaci6n de la rresente Ley y la. pondr! a d.1 
posición de los industriales d la carne, ya sea est de origen cuadruP.e 
do o avícola. Todos los anlmale d cu lquier denominaci6n, aves, repti 
les, quelomos,. o es_¡.ocie zoológica quo no f'iguren en dicha lista, se 
considerarán que no pued n ser objeto ae sacrificio, industria, venta o 
ccne.ción del todo o ¡.;arte de los ism s y por tanto caerá bajo loa efec 
tos de 1 rresente Ley; 

.AB!l'. 6.- La violaei6n del presente Ley se castigará con prisi6n 
de 3 meses a 5 anos o multa de RD 100.GO a RDr20,000.CO oro, o ambau pe 
nas a la vez; compensable la. n.rulta con un día o prisi6n por cada peso 
dej do de pn.ger, teniendo como máximo 2 :os; 

Toda sentenci condenatoria por ·tlc;,l ci611 a 1.n :-,re,:;,e.ute loy, or<L-~ª-1 

rá la coií.fisct..cióu del cq-;.ii""~º \1tiJ.izadc), cm S'& totaliaacl, en 
sos indu;. trialGs JX-úhibi crJ• i.ncluy1:tnd,..l 1 ,<• ~r~hlmüos en ciue fuesen t:m~ 

porto.do los c.nmaloG era"l'.1.d.o fues n pro ieand del rtlo, ,ons 1.blt~; 

AnT .. ?.- Se eousid.erru:án como eóm_plices de lo~ viola.dores 
sente Ley, lok> que transportaren los animales descritos en conooimien.ta 
de los .tines tJue esta Ley 1.rohibe. to os aquellos qu. int rveng8Jl como 
atarires, o ~eros~ del nroeeso de matanz de la industria prohibida, 

también ssrwi considerados co o c6mDlices, lo que hicieren el expendio 
do los productos ternin do 1 víe r d animales o part de lo.o mismos 
en conocimiento dt.> '- ue se trata. de animales desc.ri tos en la presente Ley 

ART. 8.- Cu do los violad.ores da la. presente Ley tu sen pe1~sonas 

or,al 9 el castigo ae wpondrá los gerentes y admi nis·la~adol.--es como de 
lincuentee principales y las otra personas l!Ue intervengan an el proce 
so co o c6mplices. los cuales serán co.otigados con prisión de 2 meses a 
un ~ o y multa de ill liESO ü O (RD$1.00) D03 ~Ir, . ~sos; ORO(Ri 2,000.00), 
comgensablee con un dia de prisi6n por cada peso dejado de pag r,tenien 
do como máxi o un a11o; 

A.RT. 9.- L presente ley deroga cualquier di~1osición que le se 
contraria; 

~- 10.- ('..l!:ransii;orio),.- La presente Ley ent::i.:ará en vit;O.l: treinta 
(30) días después de la racha de su publicación oficial. 

ad. -
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CONGRESO NACIONAL 
f>ro7• de Ley por medio del cual se prohibe la 
aatansa, el sacrificio y el procesamiento, en 

ASUNTO: cualquier forma, con fines del consumo humano, 
de animales que no constituyan. hasta la techa 
la dieta del pueblo dominicano. 

'E,'-IAI ll1 
Rt'l 1 1:,.,-,1,1~.,c\•,\ 

Pl-\G J 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Oongreeo BaoiS, 

nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Rept• 

blica Dominicana, a los veintidós dias del mes de mayo del año mil noY.l 

cientos setenta y cinco; ari os 132 de la Independencia y 112 de la Reata 

raci6n. 

' -

ad.-
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EL CONGRE$0 NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CG,:ElID~FC..:~l.DO: rue es necesario let:islar a fin de Q_ue no se e:z:r:,en
d.,:..1 [tl rú.blico prod.uc_tos c1ue no son e.e 12. c.ieta tradicior:.nl ce los do
I'1 iY1 icano s ; 

CC.FSID:~':t_u~:~DO: , . .,ue es necssG.rio que se <iicten renEüidecies riara las 
f-t,rsonas que infrinjan las norne.s establecidas en la rresente legisla
ción; 

HA D.,'.,.DC., LA SIGLI::2r':í:'E GY: 

ARrr. /1:ro º - Se J_;rohibe J.a · m2tanza, el ss.c:rificio y el r,rocesamien
to, t;Y' cu.alql._ier for~·na, con fines c-:.el consur~o .i:1.u:ctJe.no, de animales que 
no constituyar1 haste. la fecha la dieta de:;_ pueblo dominicano y especial 
r ... er te equinos, cS,snos, sushibridos, como a.cé:c.ilas, mulos, etc., dicha C 
_'.)rohibición alcanza el expendio, vent2, o donación de cualq11iera de las 
_p2.r:·tes de los animales antes referidos; 

J:..RT. 2c- Se :¡;:rohibe realizar cualquier :proceso é.e transformación -
de las rartes o vÍc8r2.s de los ar:ii:m.ales mencionados en la presente Ley, 
er, los 1.C.atader·os. públicos o prive.dos o en cualquier otro sitio que se -
destine éÜ sacrificio de anime.les; 

ART.- 3.- Los eml'Jutidos, c2.rnes a.'1.m:2.d.2.s, tasajos, o c1..1alg_uier otra 
forna a.e fTesente.ción d.e carnes ·y sus derivados que se vendan en la Re
pública Dominicana o se ex-_f.Jende.r:. en cualquier forma, deberán. tener como 
base e:x:clusi va.mente ca.r11es o :pa.rtes e.e bovinos, caprinos, ovinos, cerdos 

J y o.ves; la Secretaría de Estac'to de Indu.t:;tria y Comercio detennine..rá el 
1 I oi·centa.je m6xi~o de aglutinantes, u otro ti1,o de materia que se use en 
1 el proceso industrial de las carr.es y err..butidos; 

' J.-RT:. L~.- Se 1,rohibe el transporte con fines de sacrificio y matar.:.za 
para el consumo lrl.l..ITl.ano de los animales que se describen en el .A.rt. 1, -
ya sean vivos o muertos; 

1 
J:.-RT. 5. - Se prohibe e .1• se..crificio de bovinos, ca:prinos, ovinos, cer 

¡dos y aves que por sus condiciones físicas o estado de se.lucl no sean re 
1 cort1ericlables 11ara el consuDo hu.nano; se ::: rchibe t;::c:._::üén el ex_ endio de -
los :productos terminados como r:esul t2.do del sacrificio, matanza de los 
animales que figuran descritos en el Art. 1; la Secretaría de Estado o.e 
!Industria 
1 
¡tado de 
.1 

y Comercio en 

Salud PÚblica, 

cooreración 

confeccionará 

con 

una 

la Secret~ría de Es

lista de los a_nimales qu 

I 
i 
t 
l 

( 

J 
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Sl"IADO 

~CbNGRESO 
E l Je:-·• 

NACIONAL 

ASUNTO: PAG· 

#2.-
, 

son apto para el consumo humanoÍ.·dentro de un plazo de lO días, a par-

tir de la publicación de la presente Ley y la pondrá a disposición de 

10s industriales de la carne, ya sea ésta de origen cuadrupedo o aví- 1 

cola. Todos los anirr.ales de cualquier denominación, aves, reptiles, 

quelonios, o especie zoológica que no figuren en dicha lista, ·se con

siderar·án que no puedep. ser objeto de sacrificio, industria., venta o 

donaci6n del toio o p~rte de los mis~os y por tanto caerá bajo los efel-
' 

tos de la presente Ley: 

ART. 6º- La vioJ_aciÓn de la presente Ley se castigará con prisión 

de 6 meses a 3 años o multa de RD$1.00 a RD-~20,000.,00 oro, compensable 

1a rr.ulta con un día de prisión por cada peso dejado de p&gar, teniendo 

como máxi~o 3 años; 

Toda sentencia condenatoria por violación a la presente ley, orde

nará la confiscación del equipo utilizado,en su totalidad, en los pro-
1 cesas j_ndustriales probhibidos, incluyendo los vehículos en que fuesen! 

transportados los anima~es cuando fuesen propiedad del responsable; 1 

ART. 7 e- Se consi.dera.rán crn110 cór.:1plj_ces de lo.s violadores ce la j 

presente Ley, los que transportaren los anirnales descritos en conoci-
1 

miento de los fines que esta Ley prohibe 5 todos aquellos que interven-

gan como r:·,a tarifes, obreros, del proceso de m2. tanza ele la industria 

prohibida, timbién serán considerado como cómplices, los que hicieren 

el experndio de los productos terminados, víceras de amimales o parte 

de los mismos en conocimiento de que s e trata de animales descritos 

en la presente Ley; 

ART. 8 .... Cuando los violadores de la presente Ley fuesen personas ¡'. 

moral, el castigo se im.pondrá a los gerentes y ad.ministradores como 

delincuentes principales y las otras personas que intervengan en el 

proceso corno cómplices, los cuales serán castigados con prisión de 

' 
.1 

¡: 

r 
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r CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG· 

2 meses a un año y multa de UN PESO ORO (RD:$1.00) a DOS :MIL PESOS ORO 

(RD$2 1000<>00), compensables con un día de prisión por cada peso dejado 

dejado de pagar, teniendo como máximo un año. 

..,j' \ r¡ 
u ¡, - La presente Ley. deroga cualquier disposición que le sea contrar.ia. 

I l¡ l. >-r ¡ /{J 

DADA •••• 

r 

___________ ¡ 

1 
I 

) 
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Señor 

s 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME UE RINDE LA COMISION PEillJIANENTE DE SA
LUD PUBLICA Y IDISTENCIA SOCIAL DEL SENADO DE -

LA REPUBLICA.-

Presidente y demás miembros 
de esta Cfunara Alta: 

La Comisi6n Permanente de Salud Pública y 
Asistencia Social del Senado, que me honro en presidir, des
pués de celebrar vista ~Ública en fecha 20 de mayo del pre
sente año .. 

SENADO 
RE:'(!;l ,l-\ 0UMl'.L Al'.·\ 

En torno al importante Proyecto de Ley que 
prohibe la matanza, expendio, venta, donaci6n y elaboración -
de especies animales, que no constituyen hasta la fecha hábi
tos alimenticios d.el Pueblo Dominicano. 

Donde expusieron sus puntos de vistas, en 
relación al tema precedentemente se:J.alado las siguientes per
sonas: 

Dl?_. DALL.."".;STER '"IG1TI~X~mE;.;, 
Asesor Jurídico de la Empresa Torito 

Dominicano , 
Ubicada en Villa Mella, Stoº Dgo., 

SR. :1.!i.F.ASL GOfüIBZ JAVIER, y 
Sl1. S.A.: TEL CASTILLO , 

Representantes de la Empresa Ganado 
del Valle. 

Ubicada en La Veba, Repo Dom.-

s:;_"{. l1I8l1C.,'.i.TOLI, -
Representante De Procesadora de Grasa, 
Planta ubicada en el Km. 13¼ Carretera 

Sánchez.-

DR. BIENVENIDO BERGE, 
Consultor Jurídico de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y .Asistencia 

· Social. 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

DR. WILFREDO KASSE ACTA, 
Director de la Sección de Control de Ali

mentos de la Secretaría de ~stado de 
Salud Pública y Asistencia Social. 

F,; SENADO 
REPU~LCA DOMINICANA 

~ueron invitados representantes de la Se
cretaría de :Sstado de Industria y Cm,1ercio y no asistieron a 
la IL.isna, sin e::;:cusa. 

Esta Col.!lisión. ::..,errr..anente d.e Salud }~blica 
y Asistencia Docia.l, c"'..esl-ués de _Jonderar serenam.ent;e los jui
cios emitidos .t:,Or los ex_pooitores en la vista :pública que se 
realizara. 

. , Se permite arribar a la si6uiente conclu-
sion: 

Recome~dar la a~robación del ~royecto de 
Ley que ocupa nuestra atención, y su.e faera elatora.do e intro 
ducido _para fines ele estudio y ..t:>osterior decisión a esta Hono 
rable Cámar2, por el J_istint_;uido colega Dr. Vícto:r:- AlIJonte Ji 
ménez, Senador _por la ~rovincia de ruerto Ilata, con las si-
¿uientes enmiendas: 

BNTuUENDAS .AL PROYECTO ORIGIN.AL 

.. t. •. ..lT.3.- Donde dice la Secretaría de Esta
do de Industria y Comercio debe decir El Secretario de Estado 
de Salud ~Üblica y Asistencia Social • 

. á.Jí!:.4.- Se suprime la red.acción del texto 
original y debe decir: Se _prohibe el tran.Bporte con fines ie 
sacrificio y s0.osi¿;u:..ente: consü.DJ.D sea paro. personas o i)ara ani 
males, "le cual':!.1.üor eD:¡_Jecie ani-t.al y_ue se J.escri'!:)&. en e 1 art;fcu 
lo 1ro.-

.L1T.5.- AE_;ree;ar: y , ... ue e,stén dentro de los 
hábitos alime'1ticios d~l :?ueblo :Jominica-::io. 

_L";.T. 60- Donde dice con prisión ele 6 me ses 
a 3 afios o 1·mlt:3. de ., •. <>1.00 a Jít20,000.00 oro, debe decir: con 
prisión de 3 ¡1:eses a 5 años o uulta de ~.J:¡;100600 a :~rt20,000"l00 
oro, o ruubns :.9e11&s a la vez. 



~i..:,,. SENADO 
FlEl'Úlill(A. Q:'1',\lhlC,'.>s:•\ 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

decir teniendo 

-3-

Donde dice teniendo como máxi~o 3 
como máximo 2 a.::ios. 

años; debe 

Agregar un Artículo: que sería el artículo 9 
(transitorio).- que diga: La presente ~ey entrará en vigor -
treinta (30) días des::_:més de la fec,·ia de su _publicación ofi
cial., 

Reiteramos una V8Z más, la necesidad de aprQ 
bar este proyecto así enmendado, toda vez que constituye, una 
pieza le¡;islativa es~ecífica, _para salvaguardar los mas sagr~
dos intereses, del publico consumiQor, y tiene incorporada 
en su conformación, vigorosas sanciones, ~ara los ~ue preten
dan nuevamente burlar la biena fé '1e la ciudadanía. 

Solicita.t10s .11uy cortésnente a la l'resic.encia, 
incluir este :.-'royecto en la or.'l.en del día de ests. sesión. 

Por la 6omisión: 

Srº Namis, 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
21 de mayo de 1975.-

fhº 

• Josefina Bocaert de Olsen, 
Secretaria. 

Sr. Zrnesto .Arias, 
Voco.1.-



NOTAS ESTEJ."\fOGRAFICAS DE LA VISTA PUBLICA CELEBRADA EL DIA 20 DE MAYO DE 
1975, POR LA COlV:ISION PERMANENTE-DE ..SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL -
DEL SENADO DE LA B.ZPUBLICA, EN ID:LACION CON EL PROYECTO DE LEY EMANADO 
DE LA NOCION PRES 1,.;NTADA POR EL SEÑOR VICTOR J. ALMONTE JIMEN~Z, SENADOR 
DE LA PROVINCIA DE PUERTO PLATA, 'J;:B."NDIENTE A PROHIBIR LA MATANZA, EL SA 
CRIFICIO Y EL PROCESAMIENTO, EN CUALQUIER FORMA, CON FINES DEL CONSUMO 
HUMANO, DE ANIMALES QUE NO CONSTITUYAN HASTA LA FECHA LA DIETA DEL PUE
BLO DOlvJ.'INICANO, ESP.8CIALMENTE EQUINOS, ASNOS, SUSHI3RIDOS, COMO ACEMILAS, 
MULOS, ETC.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

(Presentes los Senadores Dr. Agisberto Duarte Pérez, Presidente de la Co
misión de Salud Pública y Asistencia Social; Dr. Leopoldo NÚñez Levi; 
Josefina Bogaert de Olsen; Ernesto Arias y Alejandro José Namis). 

PRESIDENTE: De acuerdo con invitación que ha hecho la Comisión Permanen
te de Salud Pública y Asistencia Social del Senado a los señores Bienve
nido Berges, Consultor Jurídico de la Secretaría de Estado de Salud PÚbli 
ca y Asistencia Social, Wilfredo Kasse ~eta, Director de la Sección de -
Control de Alimentos de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asis
tencia Social, al Secretario de ~stado de Industria y Comercio, a Torito 
Dorrinicano, C. por A., y al Ing. César Castillo, en La Vega, vamos a dar 
comienzo a esta importante Vista Pública que tiene con.o finalidad el ana
lisis de un proyecto de Ley presentado por el Senador de Puerto Plata, Dr. 
Víctor Almonte, tendiente a prohibir la rrcatanza, el sacrificio y; el proc_g 
samiento, en cualquier forma, con fines del consurro humano, de animales 
que no constituyan hasta la fecha la dieta del pueblo dominicano, espe
cialrr:ente equinos, asnos, sushibridos, como acémilas, mulos, etc.- Para 
mejor edificación de los presentes, nos vamos a permitir entregar copia 
del proyecto. 

Declaro iniciada la Vista Pública en relación al proyecto de Ley antes 
mencionado, sometido al Senado por el Dr. Víctor Almonte, Senador por 
la Prov. de Puerto Plata y enviado a la Comisión Permanente de Salud Pú
blica y Asistencia Social a fin de que sea estudiado y analizado. 

Ofrecernos la palabra al DR. BALL.~STER HERNANDEZ, representante de Torito 
Dominicano, C. por A., para que nos emita su opinión sobre el Proyecto de 
Ley antes mencionado. 

DR. BALLESTER IfililNAND.i:Z, representante de Torito Dominicano, C. por A., 
quien expresa: En nuestras leyes no existe ninguna pena especifica en 
cuanto~ la prohibición de matanza de caballos y burros, no hé;,Y una le
gislacion especifica. Jo considero en sentido general que seria conve
niente revisar la legislación existente.- Nosotros tenemos una legisla
ción sanitaria especifica para la instalación de los mataderos. No se -
puede instalar ningún matadero sin la autorización de la Secretaría de 
Salud Pública; también el sacrificio de animales está muy bien controla 
do, Bsa Ley controla la matanza y el lugar donde se debe matar animales. 
Considero que lo que se necesita es poner sanciones más ~raves a la le
gislación existente.- En los mataderos para la exportacion el control 
es muy riguroso, hay Órdenes de que nadie puede entrar al departamento 
de sacrificio. Antrs y después del sacrificio de los animales son exami
nados, viene un represer.tante de Salud Pública para exawinar el lugar del 
sacrificio. }'uchas veces cuando abren un animal se le va partículas, pelos, 
y por eso es devuelta la carne de los Estados Unidos.- dería conveniente 
revisar las leyes sanitarias existentes y fortalecer las sanciones. 

Ofrecida la palabra a los s eñores Samuel Castillo y Rafael Gómez Javier 
representantes del Ganado del Valle, C. por A., de la Vega, quienes de
positaron por escrito una exposición a nombre de Ganado del Valle, C. -
por A., y Procesadora de Grasas, C. por f ... 
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Ofrecida la palabra al Dr. Bienvenido Berge, Consultor Jurídico de la 
Secretaría de Salud Pública y Asistencia Social, quien depositó por 
escrito unas observaciones acerca del proyecto de ley sobre la prohi• 
biciÓn de matanza de animales pertenecientes a especies que no consti 
yen parte de la dieta tradicional de la población dominicana, y agre~ 

ga: La legislación sanitaria tiene penas que no se compadecen con la 
gravedad del caso. A mi me duele que las carnesila los americanos pase 
por tanta;procesos, ~l Gobierno debería prohib. la exportación de car
nes hasta que se resuelva el proolema da aqui. n cuanto a la clasifica
ción de los animales sería ingenuo, ya que ~as entes dominicanas no van 
a comer burro ni caballos, las maneras dieteti a de Ul1 pueblo nadie la 
puede variar. En cuanto a matar los equinos p a sacarharina, no estoy 
de acuerdo. 

Ofrecida la palabra al :Dr. Wilfredo Kasse i eta, auien expresa: Anterior
mente era dificil el tráfico de carne, pero actualmente hay ley del Con
sejo de Estado que autoriza el tráfico de carne indescri~inadamente por 
todo el terr:imrio dominicano; esa Ley debe ser derogada. Yo quiero hacer 
U11a pregunta en cuanto al 1-i.rt. 5 del proyecto de Ley en discusión. Hay 
un reglamente que dice que ¿os animales sufren una inspección antimorter 
y posmorter; creo que estariamos redundado en lo que ya existeº En cuanto 
a los aglutinantes, en los Estados Unidos autorizan un 5%, y nosotros 
autorizamos hasta un 20%. Yo he estado visitando todas las enbutidoras 
y están haciendo con el 20%. El salami no tiene problema. 

Ofrecida la palabra al señor Homero Mercatoli, en representación de la 
Procesaccora de Grasa, C. por A., de la Zona Industrial de Haina, quien 
expresa que está de acuerdo con la exposición de Ganado del Valle, La Vega, 

PilliSIDENTE:- Se declara terninada la vista pública. 

Hora: 1.00 p.m. 
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eui>Jlü1c1~üJv: :!lle u~ .r~eió.u. .tunufill.l.t;.Ut.al ueJ. .... atado velür por 
la salud pública m uiaut.; "' dot>Ci5n de ·euiuás ...,¿_u,ü tarias y so
ciales adecuadas, y 

uv.1.,~l.u~tW: '1,4-le eLcl nec~dario :Ut. ue dic·ten l.'ebw.acionen es
peciales acerca de de laa eil)pecius anima.les u.e son aptas .ii)ara el 
couswno hWAano, to.mando en co.uaitle.ruci6.o. J.as c0stU-1abr€Js dietéti
cas y ali.mentarla.a de la pool .ción ctorn:i ni cana 

Art.1.- ~ !Jo.rtiL" ue la ,i,lu.blicaci6n oficiu.l uo J.., .. ,1.1re~entti ley, 
sólo ~e 2crmi~irá la m.atun~a, el e.x~e.uáio al ~úblico, la do.naci6n, 
etc., de los a.ni.m~..l..es y sus ~a.rtco vcrteu~cieutes a lua es~eciea 
ooviuos, ovinos, porcinos, ~aprinos y, pvr extensión ae los anima
le~ uenominados de corral, caza, ~eceb, crl.Wtáceos y/o molubcos. 

Ji.rc.2.- loo.o anuial 3/0 &11s purt...::b, ue,:;,tiuatios 1 consWllo, an
tes o.e su. exve.ua.iu al pú.a.lico deuerá.u iJ .... oa.t i,>Or un· 1.ns_pecci6.u ve
terinaria oficial., para coaprooar s ~ L!ec~o estauo e ~al~d J su 
aptitud ~ara el ""vi.unwo hum.a.uo. 

Art.j.- ~odo @Qtablecuiieuto úe .w.atanüa, o iüd~ütria, donde se 
_pre~artu1 o se maui,?ulen carnes y/o .. ~ oerivauos, ciebe1:á o~tar si
tw,.do en locales ü.abilitados al efecto~ contar cou la correspon
uie.uta inspeceión veterinu.ri oricia.i, .ue.utras rea.1..1.za operacio
nes i.LUlWJtriales o comerc.Lales o ver11UU1ezca aoiorto al p~olico. 

Art.'4.- ü8 proüibe adicionar a los eili.ou.stia.os ue c~r.ue ;¡ atines 
Wl ~orceataje ne al.raid6n 3/0 de cure.u.es molido~ -~or de un vein
te por ciento (20"), quedhlldo obll¿a.cios lo~ f orica.nl.ies, im.portad,2 
res, envasadores, ~rod\.lCtores o uistribu.idores ae estos productos 
a nacer ti~urar el porcen~aJe abr~·o en los envaues ~ r6ttüosgue 
u.compaiien a éstos, cuando el mi.sao exoeoa del ct.iez por ciento ( 10/44 
dol peso total del producto • 

..1.~.5.- .i,a cantidaci mludwa a~ u u.u. ":l. , ,;} aülili& en loa pre.,i)a-
rad.os do e- .me y afines es ue: setenta y cinco _vor cie.uto (?;;;.), 
calcu..i.udos sobre producto descrasado, ~ar~ lau salcnicua.s, sal.cbi
ctiones, morcillas, pastas de hi.~é:i.du 1 deliiÚb pre.t'aractos coci os;¡ 
ochenta J cinco por ciento (85PJ ca.J.cu,¡_éJ..úo soore vrouucto aes0ra
sado en. los prevaré.1.doa anwau<iu~. 

art.6.- ""ae.cia. absolutum.timte l)rohioido el empleo de carne o vi,!. 
cerae que no tueyan sido inspeccionao.a..u por ..a. ins¡.>ecttor veterina
rio o!icial. Todu. m4toria prima~ todo vroctucto el borado ue pro
ceda de &ll.Ulal~s nü .inspeccionadua ~ eco.Gli ará iu..u.euiatiltlJ.ente • 
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LAS COMISIONES PERMANENTES DE AGRICULmllJRA ·Y SALUD PUBLICA DEL SENADO D"R 

LA REPUBLICA LE INVITA A UNA VISTA PUBLICA RELACIONADA CON LA MOCION SO= 
BRE LA PROHIBICION DE LA MATANZA, SACRIFICIO Y PROCESMII'·NWO DE ANIMALES 
P.ARA EL co::rurno HUMANO, QUE TEUDRA EFECTO Eií DIA 20 DE MAYO A LAS 9 AM 

EN EL EDIFICIO DEL CONGRl :SO. ATENT .. M1I::rfTE-+----------------
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DR. BIENVENIDO BERGES, 
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\vILFREDO KASSE ACTA, 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG· 

' #2 .- ,J ·,J 

son aptoSpara el consumo hu:rnanJd~ntro de un plazo de lO días, a pa~-

tir de la publicación de la presente Ley y la pondrá a disposición de 

los industriales de la carne, ya sea esta de origen cuadrupedo o aví

cola. Todos los animales de cualquier denominación, aves, reptiles, 

quelonios, o especie zoológica que no figuren en dicha lista, se con

siderarán que no pueden ser objeto de sacrificio, industria, venta o 

donación del todo o parte de los mismos y por tanto caerá bajo los efe -

tos de la presente Ley; 

ART. 6.- La violación de la presente Ley se castigará con prisión 

de 6 meses a 3 años o multa de RD$l.OO a RD$20,ooo.oo oro, compensable 

la lliulta con un día de prisión por cada peso dejado de pagar, teniendo 

como máximo 3 años; 

Toda sentencia condenatoria por violación a la presente ley, arde,.,. 

nará la confiscación del equipo utilizado,en su totalidad, en los pro

cesos industriales probhibidos, incluyendo los vehículos en que fuesen 

transportados los animales cuando fuesen propiedad del responsable; 

ART. 7.- Se considerarán como cómplices de los violadores de la 

presente Ley, los que transportaren los animales descritos en conoci

miento de los fines que esta Ley prohibe, todos aquellos que interven

gan como matarifes, obreros, del proceso de matanza de la industria 

,_ prohibida, también serán consideradd como cómplices, los que hicieren 

el expenfilo de los productos terminados, víceras de amimales o parte 

de los mismos en conocimiento de que se trata de animales descritos 

en la presente Ley; 

ART. 8.- Cuando los violadores de la presente Ley fuesen personas 

moral, el castigo se impondrá a los gerentes y administradores como 

delincuentes principales y las otras personas que intervengan en el 

proceso como cómplices, los cuales serán castigados con prisión de 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG· 

2 meses a un año y multa de UN PESO ORO (RD$1.00) a DOS MIL PESOS ORO 

(RD$2,ooo,.oo), compensables con un día de prisión por cada peso dejado 

dejado de pagar, teniendo como máximo un año. 
' - t ' ~ / , F-r...,.~~.1,-._. 

La presente Ley deroga cualquier disposición que le sea contraria. 

/, 1 

DADA •••. 
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